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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.

Pág. N° 2

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.832
Salta, martes 29 de septiembre de 2020

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

6N° 446 D del 24/09/2020 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE
PRECIOS Nº 1. OBRA: PLAZA GÜEMES. MUNICIPIO DE CHICOANA. (VER ANEXO)

7N° 447 D del 24/09/2020 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 02/20. ADQUISICIÓN DE
PRODUCTOS DE LIBRERÍA.            

9N° 448 D del 24/09/2020 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE
PRECIOS Nº 1. ADICIONAL DE OBRA Nº 1. OBRA: RESTAURACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO
ARTESANAL DE SALTA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES MINISTERIALES

10N° 117  del 21/09/2020 - M.P.y D.S - CREA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO PRODUCTIVO Y SALTA
CAPACITA. SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO. (VER ANEXO)

12N° 123  del 23/09/2020 - M.P.y D.S - APRUEBA REGLAMENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

13SOP -  MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - Nº 02/2020            

14SC -  POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 131/2020            

14SC -  INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - Nº 132/20            

15ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3122 GRAL. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES - Nº 03/20.            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

15PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 3747/20            

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21064/20            

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21069/20            

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21074/20            

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21080/20            

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21081/20            

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21083/20            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 21092/20            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

21ANUCH, VIVECA ANABEL - EXPTE. Nº 23.191/20            

EDICTOS JUDICIALES

21NANCY E. GAINZA Y OTROS C/ CHRISTIAN CAÑISARES Y OTRO - EXPTE. N° C-100449/17 -  SAN
SALVADOR DE JUJUY            

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

24INSTITUTO DE MEDICINA CARDIOVASCULAR SALTA SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

25CEM (CÍRCULO SRL)            

26PIEVE SEGUROS SA            

27PIEVE SALUD SA            

27PAFI SA            

AVISOS COMERCIALES

28REFINERÍAS DEL NORTE SA            

29ALEXANDRA SRL            

29ALDEBARAN ARGENTINA SA            

30SANATORIO SAN ROQUE SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

32CIRCULO SOCIAL, CULTURAL Y ATLÉTICO VIALIDAD - ROSARIO DE LA FRONTERA            

RECAUDACIÓN

32RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 28/09/2020
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 24 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 446 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 272-24366/2019-7

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramitan la aprobación de la 
Redeterminación de Precios Nº 1 de la Obra: "PLAZA GÜEMES EN EL MUNICIPIO DE 
CHICOANA", en el marco del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de 
Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra de referencia fue adjudicada a la contratista JUAN PEDRO GARIN 

CONSTRUCCIONES mediante Resolución Interna Nº 67/2019 de la ex Secretaría de 
Financiamiento, actual Subsecretaría, suscribiéndose el Contrato de Obra Pública en fecha 
02/10/2019 por la suma de AR$ 32.726.395,80 (pesos argentinos treinta y dos millones 
setecientos veintiséis mil trescientos noventa y cinco con 80/100) a valores al mes de 
mayo/2019;

Que el mencionado Contrato de Obra fue aprobado por Resolución Nº 223/2019 
del anterior Ministerio de Economía;

       Que el pliego de condiciones especiales de la licitación establece que el contrato 
será redeterminado de acuerdo al Decreto Nº 1.170/2003 aplicando la metodología allí 
indicada;

Que, en razón del Decreto Nº 168/2020 la hoy Subsecretaría de Financiamiento 
pertenece a esta Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que a fs. 01/07 el inspector de la obra manifiesta su visto bueno a los cálculos 
presentados por la contratista respecto a la Redeterminación de Precios Nº 1 al mes de 
octubre/2019 y a fs. 08/48 adjunta solicitud de la contratista, acompañándose la 
documentación respectiva;

Que se evidencia el cumplimiento de las exigencias de los artículos 8 y 9 del 
Decreto Nº 1.170/2003, que justifican la viabilidad de la Redeterminación de Precios para la 
presente contratación;

Que a fs. 68 mediante la Actuación Nº 100/2020, la Unidad Central de
Contrataciones de la Provincia - Subprograma Contratista de Obras Públicas, en su carácter 
de organismo competente en virtud de lo dispuesto por el art. 9º del citado Dto. Nº 
1.170/2003, señala que el factor de Redeterminación de Precios Nº 1 por el período de 
mayo/2019 a octubre/2019 asciende al 22,49 %, superando el  5 % previsto por el art. 2º de 
la citada normativa, por lo que corresponde ajustar el precio de la obra de acuerdo con el 
informe emanado del citado organismo;

Que a fs. 70/71 obra dictamen legal favorable de la Unidad Central de 
Contrataciones el cual es compartido por la Dirección General del mencionado organismo;

Que a fs. 76/82 consta la debida autorización del Sr. Secretario de Finanzas y a 
fs. 87 obra informe del Programa Administrativo Contable y Finanzas de la Subsecretaría de 
Financiamiento;

Que a fs. 89/90 se encuentran agregadas las imputaciones definitivas del gasto, 
informando a su vez que la presente obra será financiada en un 60 % por aportes BID y el 40 
% restante por aportes locales;

Que a fs. 92/93 obra dictamen del Área Legal de la Subsecretaría de 
Financiamiento, y a fs. 95, la Unidad de Sindicatura Interna de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación emitió dictamen al respecto sin formular 
observaciones;
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Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del Instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 82 y 83 de la Ley Nº 6.838, articulo 95 del Decreto Nº 1.448/1996 y modificatorios,

EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Redeterminación de Precios Nº 1 al mes de 
octubre/2019 de la obra "PLAZA GÜEMES EN EL MUNICIPIO DE CHICOANA", en el marco del 
Decreto Nº 1.170/2003, adjudicada a la empresa JUAN PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 2º.- Establecer el nuevo valor del contrato en la suma de AR$ 40.087.345,19 
(pesos argentinos cuarenta millones ochenta y siete mil trescientos cuarenta y cinco con 
19/100), IVA incluido, al mes de octubre de 2019.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Adenda Nº 1 al contrato de obra correspondiente a la 
Redeterminación de Precios Nº 1 con la firma adjudicataria.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: Sesenta por ciento (60%) aporte 
BID: 013080050133.123121 y Cuarenta por ciento (40%) aporte local: 
013080050233.123121. Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Outes

Fechas de publicación: 29/09/2020
OP N°: SA100036430

VER ANEXO

SALTA, 24 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 447 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES 
POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 1130411-111418/2020-0 y agregado

VISTO, la Adjudicación Simple Nº 02/2020; y, 
CONSIDERANDO:
Que la solicitud efectuada, tendiente a gestionar la adquisición de productos de 

librería, para las oficinas pertenecientes a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de 
la Gobernación;

Que en el marco del art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18, se lleva a cabo, con el encuadre realizado por el Administrador General del 
Servicio Administrativo Financiero, el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 02/20;

Que por el monto de la presente contratación resultó necesario gestionar la 
autorización del gasto frente a la Secretaría de Finanzas, conforme lo previsto por la 
Resoluciones Nº 08/20 y 14D/20 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9º y 30º de la Ley Nº 8.072, a los arts. 9º, 10º, 40º y 41º del Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18 y art. 2º de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que el Servicio Administrativo Financiero, en su carácter de unidad operativa de 
contrataciones, recomendó adjudicar, en el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 02/20, 
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de la siguiente manera: a) A la “Firma Hersapel S.R.L.”, Cuit Nº 30-63371747-4, los 
renglones 2, 3, 6, 7, 8, 9, 19, 24, 27, 28, 31, 32, 33, 48, 49, 50, 51, 53, 56, 57, 59, 62, 65, 
71, 72, 73, 74, 76, 77, 80 81, por un total de $ 33.700,04; b) A la firma “NRA PASTRANA”, 
Cuit Nº 20-24799001-2, los renglones 5, 30, 36, 38, 41, 42 y 79, por un total de 
$12.970,00; c) A la firma “Librería San Pablo”, Cuit Nº 30-58351679-0, los renglones 1, 5, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 26, 29, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 52, 
54, 55, 58, 60, 61, 63, 64, 66, 67, 70, 75 y 78, por un total de $ 63.240,13; d) A la firma 
“Papelera Cumbre”, Cuit Nº 30-58705322-1 los renglones 10, 12 y 25, por un total de $ 
53.872,80;

Que la suma total de la Adjudicación Simple Nº 02/2020 asciende al monto de $ 
163.782,97 (pesos ciento sesenta y tres mil setecientos ochenta y dos con 97/100);

Que el presente procedimiento se tramitó de conformidad con la Ley Nº 8.072 -
Sistema de Contrataciones de la Provincia de Salta- y demás normativa legal vigente, en este 
sentido, cuenta con el visto bueno del Subsecretario de Articulación con Entes Autárquicos y 
Sociedades del Estado perteneciente a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación, Lic. Pablo Guillermo Peñalba;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 14 de la Ley Nº 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adjudicación Simple Nº 02/20, tendiente a la adquisición de 
productos de librería para la Coordinación de enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación, en el marco de lo dispuesto por el art. 14 de la Ley Nº 8.072 del Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la “Firma Hersapel S.R.L.”, Cuit Nº 30-63371747-4, Registro de 
Contratistas de la Provincia Nº 5342, los renglones 2, 3, 6, 7, 8, 9, 19, 24, 27, 28, 31, 32, 
33, 48, 49, 50, 51, 53, 56, 57, 59, 62, 65, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 80 81, de la Adjudicación 
Simple Nº 02/2020.
ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a la firma NRA PASTRANA, Cuit Nº 20-24799001-2, Registro de 
Proveedores de la Provincia Nº 30920, los renglones 5, 30, 36, 38, 41, 42 y 79, de la 
Adjudicación Simple Nº 02/2020.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la firma Librería San Pablo, Cuit Nº 30-58351679-0, Registro de 
Proveedores de la Provincia Nº 23562, los renglones 1, 5, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 
22, 23, 26, 29, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 52, 54, 55, 58, 60, 61, 63, 64, 66, 67, 
70, 75 y 78, de la Adjudicación Simple Nº 02/2020.
ARTÍCULO 5º.- Adjudicar a la firma Papelera Cumbre, Cuit Nº 30-58705322-1, Registro de 
Proveedores de la Provincia Nº 35846, los renglones 10, 12 y 25, de la Adjudicación Simple 
Nº 02/2020.
ARTÍCULO 6º.- Encomendar al Servicio Administrativo Financiero, a emitir oportunamente 
orden de compra y de corresponder, realizar la suscripción del contrato con el adjudicatario, 
previa verificación de documental a presentar por el oferente, el cual deberá reponer 
estampilla de su oferta y demás documentación exigida por la Ley Nº 8.072, que para el 
caso corresponda.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias correspondientes a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 
de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Outes

Fechas de publicación: 29/09/2020
OP N°: SA100036431

SALTA, 24 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 448 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES 
POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 272-30128/2018-32

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramitan la aprobación de la 
Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional de Obra Nº 1 de la Obra: "RESTAURACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL MERCADO ARTESANAL DE SALTA", en el marco del Programa de Desarrollo 
Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra de referencia fue adjudicada a la contratista INGENIERO DANIEL 

MADEO CONSTRUCCIONES mediante Resolución Interna Nº 23/2018 de la ex Secretaría de 
Financiamiento, actual Subsecretaría, suscribiéndose el Contrato de Obra Pública en fecha 
08/08/2018 por la suma de AR$ 53.192.066,01 (pesos argentinos cincuenta y tres millones 
ciento noventa y dos mil sesenta y seis con 01/100) a valores al mes de mayo/2018;

Que el mencionado Contrato de Obra fue aprobado por Resolución Nº 154/2018 
del anterior Ministerio de Economía;

Que por Resolución Nº 265/2019 del anterior Ministerio Economía se aprobó el 
procedimiento de redeterminacion de precios Nº 1;

Que por Resolución Nº 04/2020 de la Coordinación de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación se aprobó la documentación técnica y la ejecución de los 
trabajos correspondientes al Adicional Nº 1;

Que por Resolución Nº 222D/2020 de la Coordinación de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación se aprobó el procedimiento de redeterminación de precios Nº 2 Y 
3;

Que el pliego de condiciones especiales de la licitación establece que el contrato 
será redeterminado de acuerdo al Decreto Nº 1.170/2003 aplicando la metodología allí 
indicada;

Que en razón del Decreto Nº 168/2020 la hoy Subsecretaría de Financiamiento 
pertenece a esta Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que a fs. 01 el inspector de la obra manifiesta su visto bueno a los cálculos 
presentados por la contratista respecto a la Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional 
Nº 1 al meses de febrero/2020, y a fs. 02/65 adjunta solicitud de la contratista, 
acompañándose la documentación respectiva;

Que se evidencia el cumplimiento de las exigencias de los artículos 8 y 9 del 
Decreto Nº 1.170/2003, que justifican la viabilidad de las Redeterminaciones de Precios para 
la presente contratación;

Que a fs. 85 mediante la Actuación Nº 175/2020, la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia - Subprograma Contratista de Obras Públicas, en su carácter 
de organismo competente en virtud de lo dispuesto por el art. 9º del citado Dto. Nº 
1.170/2003 señala que el factor de Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional Nº 1 por 
los períodos mayo/2018 a febrero/2020 asciende al 121,37 %, superando el 5 % previsto por 
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el art. 2º de la citada normativa, por lo que corresponde ajustar el precio de la obra de 
acuerdo con el informe emanado del citado organismo;

Que a fs. 90/91 obra dictamen legal favorable de la Unidad Central de 
Contrataciones el cual es compartido por la Dirección General del mencionado organismo;

Que a fs. 97/105 consta la debida autorización del Sr. Secretario de Finanzas y a 
fs. 109 obra informe del Programa Administrativo Contable y Finanzas de esta Subsecretaría 
de Financiamiento;

Que a fs. 116/117 se encuentran agregadas las imputaciones definitivas del 
gasto, informando a su vez que la presente obra será financiada en un 40 % por aportes BID 
y el 60 % restante por aportes locales;

Que a fs. 118/119 obra dictamen del Área Legal de la Subsecretaría de 
Financiamiento, y a fs. 121, la Unidad de Sindicatura Interna de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación emitió dictamen al respecto sin formular 
observaciones;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 82 y 83 de la Ley Nº 6.838, articulo 95 del Decreto Nº 1.448/1996 y modificatorios,

EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES
POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional 
de Obra Nº 1 al mes de febrero/2020, de la obra "RESTAURACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
MERCADO ARTESANAL DE SALTA", en el marco del Decreto Nº 1.170/2003, adjudicada a la 
empresa INGENIERO DANIEL MADEO CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 2º.- Establecer el nuevo valor del contrato en la suma de AR$ 88.538.963,02 
(pesos argentinos ochenta y ocho millones quinientos treinta y ocho mil novecientos sesenta 
y tres con 02/100), IVA incluido, al mes de febrero de 2020.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Adenda Nº 6 al contrato de obra correspondiente a las 
Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional de Obra Nº 1 con la firma adjudicataria.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: Cuarenta por ciento (40%) aporte 
BID: 013080040133.123121 y Sesenta por ciento (60%) aporte local: 
013080040233.123121. Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Outes

Fechas de publicación: 29/09/2020
OP N°: SA100036432

VER ANEXO

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 21 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 117
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 165-168450/20
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VISTO la Ley Nº 6.899, Ley Nº 8.127, Ley Nº 8.171 y Ley Nº 8.178; y,
CONSIDERANDO:
Que es política del Gobierno de la Provincia generar las condiciones necesarias 

para que la ciudadanía pueda acceder a un ingreso digno a través de la implementación de 
diversos programas que tengan por objetivo el fomento de proyectos productivos que 
generen empleo dependiente, autoempleo y propendan al desarrollo económico sustentable 
y armónico en la Provincia;

Que en materia de empleo, el Gobierno de la Provincia de Salta tiene por objetivo 
generar instrumentos que permitan fortalecer las capacidades de las personas desocupadas 
a los fines de mejorar sus posibilidades de inserción laboral; mediante el desarrollo de sus 
competencias, calificaciones y conocimientos;

Que correlativamente, resulta necesario que el Gobierno ponga al alcance de la 
población las herramientas necesarias para entrar de forma competitiva a la actividad 
emprendedora, productiva y al mercado laboral, a través del financiamiento de proyectos de 
emprendimientos productivos y capacitaciones que tengan por objeto lograr una mejora en 
las condiciones de empleabilidad de las personas; 

Que la presente gestión considera prioritario dirigir sus esfuerzos y recursos a 
apoyar de forma activa la formación y capacitación laboral de la población como así también 
dar el impulso inicial que se necesite para iniciar una actividad emprendedora y productiva 
que genere posibilidades de crear nuevas fuentes de trabajo y autoempleo;

Que por otro lado la Ley Provincial de Empleo Nº 6.899 tiene por objeto proveer 
al financiamiento de los programas y acciones de alta incidencia ocupacional en la 
programación de la inversión pública provincial;

Que asimismo establece la necesidad de promover la creación de empleos 
productivos a través de diversas acciones e instrumentos, como así también, impulsar la 
creación de nuevos puestos de trabajos;

Que en cuanto a la capacitación, se establece que resulta necesario promover 
acciones tendientes a lograr la reinserción laboral y las oportunidades de empleo para los 
grupos con mayor dificultad de inserción;

Que para tal fin resulta necesaria la identificación de las necesidades de 
capacitación local de las distintas localidades de la Provincia, las demandas generadas desde 
sectores públicos y privados, las asociaciones intermedias y entidades que brindan 
capacitación para financiar y ejecutar las diferentes propuestas y proyectos;

Que la Ley Nº 8.171 en su art. 24º determina que es competencia del Ministerio 
de Producción y Desarrollo Sustentable entender en el diseño de políticas, planes y 
proyectos de generación de empleo, coordinando acciones, pautas y criterios entre el sector 
público y privado;

Que asimismo, el art. 1º del mencionado cuerpo normativo determina que se 
prorroga para el Ejercicio Presupuestario 2020 el Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley 
Provincial Nº 8.127, que regirá para la Administración Central y Organismos 
Descentralizados que se consolidan presupuestariamente, Organismos Autárquicos, 
Sociedades y Empresas del Estado, hasta tanto se promulgue la Ley de Presupuesto General, 
Ejercicio 2020;

Que conforme lo establecido en el art. 3º de la Ley Provincial de Empleo Nº 
6.899, el Ministerio de Producción y Desarrolló Sustentable es la autoridad de aplicación de 
la presente Ley;

Que la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y 
Mutualidades, la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Empleo, la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna han tomado la intervención correspondiente;
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Que a los fines de establecer el circuito administrativo y la determinación de las 
áreas competentes involucradas para la evaluación y aprobación de los proyectos que 
presenten los interesados, resulta pertinente y adecuado aprobar los procedimientos de 
actuación correspondientes;

Que a los fines de la creación e implementación de los denominados “Programa 
de Empleo Productivo” y “Programa Salta Capacita", resulta necesario emitir el instrumento 
legal correspondiente;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo, 
dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, los Programas de 
“Empleo Productivo” y “Salta Capacita”, que como Anexo I y II respectivamente, forman parte 
de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Los programas se financiarán con recursos del Fondo Provincial de Empleo 
en los porcentajes indicados en cada programa y serán ejecutados de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria.
ARTÍCULO 3º.- Designar a la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, o el organismo que en el futuro la reemplace, como 
autoridad de aplicación de los presentes Programas.
ARTÍCULO 4º.- Facultar a la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, o el organismo que en el futuro la reemplace, a dictar 
por vía reglamentaria las normativas complementarias y necesarias para la plena 
operatividad del régimen.
ARTÍCULO 5º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 29/09/2020
OP N°: SA100036426

VER ANEXO

SALTA, 23 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 123
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-242804/20

VISTO la Resolución Reglamentaria Nº 394/07 la cual tiene origen en la facultad 
conferida en los artículos 5, inc. h); 9, 32 y 49 de la Ley Nº 7.070/00, y artículos 50, 51, y 90 
del Decreto Nº 397/00, reglamentario de la Ley Nº 7.070; Ley Nº 8.171/19; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar modificaciones en el reglamento de Audiencias 

Públicas a los fines de perfeccionar el desarrollo de las mismas y promover la debida 
participación de los distintos actores involucrados; garantizando la participación ciudadana;

Que a raíz de la pandemia originada por el Covid-19, deviene también necesario 
contemplar la utilización de medios digitales a los fines de poder llevar adelante las 
Audiencias Públicas, teniendo en consideración las distintas situaciones epidemiológicas que 
se presenten en el territorio provincial las que en algunos casos impiden la modalidad 
presencial. Esta circunstancia prevé la posibilidad de celebrar las mismas a través de alguna 
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plataforma digital que se encuentre al alcance de la mayor cantidad de ciudadanos posibles. 
En igual sentido, se deberá prever la digitalización de los expedientes a los fines de su 
compulsa por esta vía;

Que en el sentido arriba indicado, se modifica el plazo para ser parte y ampliar 
su posición sobre el tema objeto de la Audiencia Pública, hasta 5 (cinco) días hábiles 
anteriores a la realización de la misma. También se modifica el plazo para tomar vista de las 
actuaciones y que las mismas estén a disposición del público con 15 (quince) días hábiles de 
anticipación a la celebración de la Audiencia Pública;

Que el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
es la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 7.070, teniendo delegadas las funciones 
tendientes a reglamentar las Audiencias Públicas;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Coordinación Jurídica del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Reglamento de Audiencia Pública, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución como Anexo.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 29/09/2020
OP N°: SA100036428

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2020
SC - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

Objeto: OBRA LÍNEA DE M.T. 33 KV DOBLE TERNA E.T. ROSARIO DE LA FRONTERA - PARQUE 
INDUSTRIAL - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA - SALTA. 
Organismo Originante: Ministerio de Infraestructura.
Expediente N°: 1100125-206634/2020-0.
Destino: departamento Rosario de la Frontera - provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 16/10/2020  -  Horas: 12:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-00080005708 - CBU Nº 
2850100630000800057081 - CUIT Nº 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los 
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Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar 

D'Andrea, DIRECTOR GRAL. DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00001687
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081186

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 131/2020
SC - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS COMPLETOS PARA INCENDIOS ESTRUCTURALES.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente N°: 0140044-329017/2020-0.
Destino: Departamento Bomberos de la Policial de Salta.
Fecha de Apertura: 15/10/2020 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001686
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081185

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 132/2020
SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS FRACCIONADOS HOSPITALARIOS. 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente Nº: 0100074-235140/2020-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Fecha de Apertura: 15/10/2020 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001684
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081183

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2020
ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3.122 GRAL. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES 

Escuela de Educación Técnica Nº 3.122 Gral. Martín Miguel de Güemes vende sorgo.
Pliego de condiciones Generales
Objeto: VENTA DE SORGO GRANÍFERO COLORADO A GRANEL.
Cantidad: 30 toneladas aproximado.
Oferta: valor por tonelada en pesos.
Licitación Pública N°: 03/2020
Presupuesto Oficial: valor mínimo por tonelada $ 8.500 (pesos ocho mil quinientos). 
Fecha de Apertura: 14/10/2020 a Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Escuela de Educación Técnica Nº 3.122 Gral. Martín Miguel de Güemes 
Av. Ingeniero Mario Banchik s/N°, Tel.: (0387)-4241247.
Plazo de Entrega de las Ofertas: hasta el día 13/10/2020 a horas 12:00 por Mesa de 
Entrada de la Institución. Presentar en sobre cerrado "Licitación Pública Nº 03/2020" o vía e-
mail: escuelaagricola@yahoo.com.ar.
SALTA, 23 de Septiembre de 2020.

Prof. Norma Beatriz Rodriguez, DIRECTORA

Factura de contado: 0011 - 00003350
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081182

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº ADM 3747/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 15 inc. I) - Ley Nº 8.072.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
i) de la Ley Nº 8.072, para el día 02/10/2020, Horas: 10:00, destinado a la ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO, Expte. N° ADM 3747/20. Si la fecha de apertura del Expte. 
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detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2º piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

Cr. Federico David, ENCARGADO ÁREA PRESUPUESTO

Factura de contado: 0011 - 00003351
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081187

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21064/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: EBS y materiales para pozo Solares de Benicio.
Expte. Nº: 21064/20.
Destino: Rosario de La Frontera.
Fecha de Contratación: 18/09/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL - Importe: $ 160.247,46 sin IVA.
Proveedor: RAMON RUSSO - Importe: $ 2.029,55 sin IVA.
Proveedor: VILLAGRAN JORGE AGUSTIN - Importe: $ 66.800,00 sin IVA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081169

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº  21069/20.
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS pozo Gendarmería.
Expte. N°: 21069/20.
Destino: Misión La Paz.
Fecha de Contratación: 18/09/2020.
Proveedor: RAMON RUSSO.
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Importe: $ 39.530,81 sin IVA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA  JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081168

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21074/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de camión aguatero por 30 días para Embarcación.
Expte. N°: 21074/20.
Destino: Embarcación, Salta.
Fecha de Contratación: 22/09/2020.
Proveedor: BENITEZ ROCIO GABRIELA.
Importe: $ 160.000,00 sin IVA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Septiembre de 2020.

Escala, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081167

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21080/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: pozo N° 1 y 2 loteo Los Robles.
Expte. N°: 21080/20.
Destino: La Silleta.
Fecha de contratación: 24/09/2020. 
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Proveedor: GOMEZ ROCO SRL.
Importe: $ 59.396,84 sin IVA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA  JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081166

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21081/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de válvulas de retención para planta de tratamiento de agua en La 
Unión.
Expte. Nº: 21081/20.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de contratación: 23/09/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CÍA. SRL.
Importe: $ 9.982,34 sin IVA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Septiembre de 2020.

Escala, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081165

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21083/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de correas para los motores de limpieza de filtros de la planta 
potabilizadora de Embarcación.
Expte. N°: 21083/20.
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Destino: ciudad de Salta.
Fecha de contratación: 23/09/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CÍA. SRL. 
Importe: $ 8.867,64 sin IVA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Septiembre de 2020.

Escala, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081164

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21092/20.
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: pozo Nº 2 B° San Ignacio - Salta.
Expte. N°: 21092/20.
Destino: Capital.
Fecha de Contratación: 24/09/2020.
Proveedor: ROSAS P.A MUÑOZ y ARIAS JA SH. 
Importe: $ 13.980,07 sin IVA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001683
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081163
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SUCESORIOS

El Dr. Humberto Rául Álvarez, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
IIa Nominación, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría actuante, en los autos 
caratulado: “ANUCH, VIVECA ANABEL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 23.191 /20", cita por 
edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN, 26 de Agosto de 2020.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003342
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081170

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Esteban Arias Cau Vocal Pte. de trámite de la Sala I, Cámara Civil y Comercial Voc. Nº 3, 
en el "EXPTE. Nº C- 100449/17 - ORDINARIO POR DAÑOS Y PERJUICIOS: NANCY E. GAINZA 
Y OTROS C/CHISTIAN CAÑISARES Y OTRO", procede a notificar el presente proveído: San 
Salvador de Jujuy, 10 de agosto de 2020. I. Al escrito de fs. 106 y atento el informe actuarial 
que antecede y lo solicitado, hágase efectivo el apercibimiento dispuesto a fs. 86, y en 
consecuencia, dése al accionado Christian Rodolfo Cañisares por decaído el derecho a 
contestar la demanda incoada en su contra (art. 298 del CPC). II.- No habiendo constituido 
domicilio legal ni notificado en persona, oportunamente y si correspondiere se designará al 
Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes como su representante, notificando la presente 
providencia por edictos y las posteriores por Ministerio de ley y consecuentemente 
publíquese edictos por tres veces, dentro de un período de cinco días, en el Boletín Oficial y 
un diario local de la provincia de Salta, haciéndose saber que se tendrá por notificado desde 
la última publicación (art. 162 del CPC). III.- Atento el pedido de citación de tercero en 
garantía formulado a fs. 46, cítase y emplázase como tal a FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS 
SA, por el término de quince días con más diecinueve días de ampliación en razón de la 
distancia y bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho dejado de usar, sin perjuicio 
de su derecho a impugnar  la citación. A tales fines, líbrese carta documento con aviso de 
recibo, debiendo la parte interesada arrimar los formularios pertinentes y dar cuenta de su 
diligenciamiento en el término de cinco días de retirada de barandilla, bajo apercibimiento 
de ley. IV.- De conformidad con lo establecido por el art. 80 del CPC, suspéndase el 
procedimiento hasta la comparencia del tercero o vencido el plazo se provea en 
consecuencia a pedido de parte. V.- Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr. Esteban Javier Arias 
Cau Vocal, ante mí Dr. Néstor de Diego Secretario. Es Copia:
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de Agosto de 2020.

Dr. Nestor de Diego, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00003325
Fechas de publicación: 25/09/2020, 28/09/2020, 29/09/2020, 30/09/2020, 01/10/2020
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Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100081136
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

INSTITUTO DE MEDICINA CARDIOVASCULAR SALTA SAS

Por instrumento privado, de fecha 15 de julio de 2020 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada INSTITUTO DE MEDICINA CARDIOVASCULAR SALTA SAS, 
con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Necochea Nº 
627, barrio Centro, Salta capital.
Socios: Lezcano, Roberto Fausto, DNI Nº 31.948.769, CUIT Nº 20-31948769-8, de 
nacionalidad argentino, nacido el 28 de febrero 1986, profesión médico, especialista en 
cardiología estado civil casado en primeras nupcias con Luciana María Battellino, con 
domicilio en la calle Manuela G. de Todd Nº 1173, barrio Villa Soledad, Salta capital, 
provincia de Salta, y Muñoz Luis Guillermo, DNI Nº 32.858.380, CUIT Nº 20-32858380-2 de 
nacionalidad argentino, nacido 21 de mayo de 1987, profesión médico cirujano, especialista 
en cardiología estado civil soltero, con domicilio en la calle Necochea Nº 619, barrio Centro, 
Salta Capital, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Prestar servicios relacionados 
a la salud humana, con atención sanitaria integral de las personas referidas a promoción, 
prevención, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad cardiovascular y otras patologías 
asociadas. Los mismos consistirán en brindar atención médica a pacientes, realización de 
estudios como ser prácticas de electrocardiogramas, monitoreo ambulatorio de presión 
arterial (MAPA), holter, ergometría, ecodoppler cardíaco transtorácico, ecodoppler cardíaco 
transesofágico, ecodoppler cardíaco con stress físico y/ o farmacológico, estudios 
electrofisiológicos, telemetría de dispositivos intracardíacos (marcapaso, cardiodesfibrilador, 
resincronizador), angiografía coronarias y de otros territorios, resonancia magnética y 
tomografía computada o con cualquier equipo o aparato existente o que se incorpore a la 
medicina, tratamientos ambulatorios e intervenciones quirúrgicas empleando medicamentos 
y aparatos que se incorporen con ese objeto a la medicina; b) Realizar estudios de 
investigación en seres humanos regulados por Ley Nº 7.544 y fiscalizados en nuestra 
provincia por la Comisión Provincial de Investigación en Ciencias de la Salud (COPICSA) 
acorde al Código de Nüremberg; la declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial; 
las pautas éticas internacionales para la investigación biomédica en seres humanos, 
formuladas por el Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas 
(CIOMS) en colaboración con la Organización Mundial de la Salud (OMS), las Disposiciones 
Nros 5.330/97, 3.598/02, 690/05 y 2.124/05 de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) y la Guía para investigaciones con 
seres humanos aprobada por Resolución Nº 1.480/11 del Ministerio de Salud de la Nación, 
todas ellas de aplicación operativa en la provincia de Salta; c) Importación y exportación de 
maquinarias, equipos, repuestos y accesorios destinados a fin de la prestación de servicios 
médicos. Las actividades previstas en este objeto, para su cumplimiento requieran título 
habilitante, serán realizadas por profesionales con títulos necesarios según las respectivas 
reglamentaciones. Contando con un director técnico responsable de las actividades 
desarrolladas. Para el cumplimiento del objeto, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica 
para realizar todo tipo de actos que no sean prohibidos por la ley y por este contrato social 
celebrar todo tipo de contrato y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con 
el objeto social, en particular y en general para adquirir derechos y contraer obligaciones a 
todos los efectos.
Capital: $ 60.000, dividido por 6.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
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10 y un voto cada una, suscriptas por Lezcano Roberto Fausto la cantidad de 3.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de diez pesos valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción; Muñoz Luis Guillermo la cantidad de 3.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables, de diez pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. El Capital se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero en efectivo, 
debiéndose integrarse el saldo pendiente del Capital Social dentro del plazo máximo de dos 
(2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: designar como Administrador Titular: al 
Dr. Lezcano, Roberto Fausto, DNI Nº 31.948.769, CUIT Nº 20-31948769-8 de nacionalidad 
argentino, nacido el 28 de febrero 1986, profesión médico, especialista en cardiología, con 
domicilio especial en la calle Manuela G. de Todd Nº 1173, barrio Villa Soledad, Salta capital, 
provincia de Salta de la República Argentina. Designar como Administrador Suplente: Muñoz 
Luis Guillermo, DNI Nº 32.858.380, CUIT Nº 20-32858380-2 de nacionalidad argentino, 
nacido 21 de mayo de 1987, profesión médico cirujano, especialista en cardiología con 
domicilio especial en la calle Necochea Nº 619, barrio Centro, Salta capital, provincia de Salta 
de la República Argentina.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003347
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100081176

ASAMBLEAS COMERCIALES

CÍRCULO SRL - CONVOCATORIA REUNIÓN DE SOCIOS  

La Gerencia de Clínica CEM (CÍRCULO SRL), convoca a todos sus socios con carácter de 
urgente a la celebración

de la próxima reunión de socios a distancia, para el día 09 de octubre de 2020, la que se 
realizará mediante

utilización de la plataforma virtual google meet, debiendo introducir el siguiente link 
(meet.google.com/hoy-

tuoj-vbg), a las 21:00 horas en primera convocatoria y 21.30 en segunda convocatoria, a fin 
de tratar el

siguiente;
Orden Del Día:
1. Tratamiento y aprobación del balance general, inventario, estado de resultado y anexos 

del Ejercicio correspondiente al año 2019. Para envío de los mismos deberán enviar 
correo electrónico a la siguiente casilla de correo (circulosrl@hotmail.com) y desde allí, 
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contra respuesta del que Ud. envíe, se remitirán los mismos, para el pertinente análisis 
por parte de los socios y posterior aprobación. Igualmente, copia de los mismos están a 
disposición de los socios en administración.

2. Tratamiento y aprobación de gestión y administración de la gerencia actual.
3. Debido a la situación global deficitaria de la empresa en la faz financiera prestacional y 

societaria agudizada por la actual pandemia COVID 19, evaluar y definir la continuidad 
de la misma o la disolución de la misma por quiebra o la quiebra por imposibilidad de 
seguir con el concurso preventivo de acreedores. Caso contrario, tratamiento y 
aprobación de nuevos proyectos a cargo de los socios.

4. Considerar posible renuncia y aceptación de la misma de los actuales gerentes por 
pérdida de “Affectio societatis" y falta de acompañamiento societario.

5. Tema abierto: atento las situaciones tan cambiantes que se van produciendo por la 
pandemia o crisis sanitaria, dejamos abierta la posibilidad que se puedan tratar temas 
que puedan surgir con posterioridad a esta convocatoria.

Nota: hemos tomado la decisión de realizarla a distancia a fin de garantizar el acceso de 
todos los miembros de la firma, en cumplimiento de las medidas de aislamiento y estado de 
emergencia sanitario dictado por el gobierno nacional, provincial y en especial por la 
situación epidemiológica, que atraviesa nuestra ciudad por COVID 19. Asimismo, se ruega 
participación de los socios, dado que además de socios de una sociedad comercial, a todos 
nos cabe nuestro rol de médicos.
Quedan legalmente notificados.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 24 de Septiembre de 2020.

Dr. Omar Abdala, SOCIO GERENTE - Dr. Guillermo Colorito, SOCIO GERENTE

Factura de contado: 0011 - 00003339
Fechas de publicación: 25/09/2020, 28/09/2020, 29/09/2020, 30/09/2020, 01/10/2020

Importe: $ 6,475.00
OP N°: 100081159

PIEVE SEGUROS SA

En cumplimiento del Estatuto Social se convoca a los Sres. accionistas de la Empresa a la 
Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día viernes 30 de octubre de 2020 a las 
10:30 horas, en la sede social calle San Luis Nº 547 de la ciudad de Salta, Capital, a fin de 
tratar el siguiente;
Orden del Dia:

1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, notas, informes y anexos, correspondientes al Ejercicio Económico N° 24 
finalizado el 30 de junio de 2020.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
4) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Distribución de utilidades y asignación de honorarios
6) Elección de los miembros titulares y suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora.
7) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas 
que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. Pasados treinta minutos sin 
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obtenerse quórum la Asamblea correspondiente se considerará constituida cualquiera sea el 
número de accionistas presentes.
Se encuentran a disposición de los señores accionistas en la sede social, copia del Balance 
correspondiente al Ejercicio Económico N° 24 finalizado el 30/06/2020, con su respectivo 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución de Patrimonio 
Neto, notas e informes y cuadros anexos.

Sr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00003335
Fechas de publicación: 28/09/2020, 29/09/2020, 30/09/2020, 01/10/2020, 02/10/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100081156

PIEVE SALUD SA

Por decisión de Directorio se convoca a Asamblea General Ordinaria de la sociedad Pieve 
Salud SA, para el día 30 del mes de octubre de 2020, a horas 09:00, en la sede social de la 
calle San Luis Nº 545, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:

1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.
2) Consideración del Balance General con sus respectivos Estados: Situación Patrimonial, 
Resultados, Evolución del Patrimonio Neto, Flujo de Efectivo, notas, informes y anexos, 
correspondientes al Ejercicio Económico N° 22 finalizado el 30/06/2020.
3) Distribución de utilidades.
4) Aprobación de la gestión del Directorio y asignación de honorarios.
5) Designación de 2 (dos) accionistas para la firma del Acta.
Nota: La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas 
que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. Pasados treinta minutos sin 
obtenerse quórum la asamblea correspondiente se considerará constituida cualquiera sea el 
número de accionistas presentes.
Se encuentran a disposición de los señores accionistas en la sede social, copia del Balance 
correspondiente al Ejercicio Económico N° 22 finalizado el 30/06/2020, con su respectivo 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de 
Evolución de Patrimonio Neto, notas e informes y cuadros anexos.

Sr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00003334
Fechas de publicación: 28/09/2020, 29/09/2020, 30/09/2020, 01/10/2020, 02/10/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100081154

PAFI SA

Por decisión de Directorio se convoca a Asamblea General Extraordinaria de la sociedad 
PAFI SA, para el día 30 del mes de octubre de 2020, a horas 12:00, en la sede social de calle 
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Alberdi N° 601, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.
2) Consideración de la capitalización de aportes de Pieve Salud SA.
3) Designación de 2 (dos) accionistas para la firma del Acta.
Nota: La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas 
que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. Pasados treinta minutos sin 
obtenerse quórum la Asamblea correspondiente se considerará constituida cualquiera sea el 
número de accionistas presentes.

Sr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00003333
Fechas de publicación: 28/09/2020, 29/09/2020, 30/09/2020, 01/10/2020, 02/10/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100081153

AVISOS COMERCIALES

REFINERÍA DEL NORTE SA CITA  A LOS SRES. AIRACE, FELISA Y DEMÁS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD CARAPARÍ

En el marco del expediente N° 302-154030/19 - REFINOR PRESENTA E.I.A. S/PROYECTO 
POLIDUCTO ANDINA (variante Salvador Mazza) Dpto. San Martín, que tramita ante la 
Dirección de Energía e Hidrocarburos de la Secretaría de Minería y Energía de la provincia de 
Salta, y considerando que en el expediente de referencia se solicitó la autorización para 
llevar adelante el cambio de traza del Oleoducto Andina de 12" de propiedad de Refinería del 
Norte SA, con el objeto de requerir permiso de paso y uso sobre los inmuebles afectados por 
el proyecto de ejecución de dicha obra consistente en: adecuación de camino de ingreso, 
desmalezamiento de zona, tareas preliminares e instalación de zona de cartelería, limpieza 
de pista, soldadura de zona, zanjeo, cruce dirigido, bajada y tapada de cañería y 
recomposición de pista.
Que, a los fines de la obtención del certificado ambiental de la provincia de Salta, resulta 
necesario obtener las autorizaciones correspondientes de quienes pudieran resultar 
afectados por las obras que involucra el inmueble catastro N° 23.294, del departamento San 
Martín, provincia de Salta. Por lo expuesto se CITA EN CALIDAD DE TITULARES DE DERECHO 
DE DOMINIO Y/O CONDOMINIO SOBRE LOS INMUEBLES MENCIONADOS O A SUS HEREDEROS 
Y/O SUCESORES, LOS SRES. AIRACE, FELISA Y DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
CARAPARÍ.
Se requiere a los nombrados y/o quienes tengan derechos sobre los inmuebles 
mencionados, a concurrir a las oficinas de Refinor SA ubicadas en ruta provincial Nº 54, km 
7.5, de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas, a fin de prestar conformidad u oponerse a 
brindar el permiso de paso solicitado. 
SALTA, 25 de Septiembre de 2020.

Sr. Francisco Saravia Toledo, APODERADO REFINOR SA

Factura de contado: 0011 - 00003345
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Fechas de publicación: 29/09/2020, 30/09/2020, 01/10/2020
Importe: $ 875.00
OP N°: 100081174

ALEXANDRA SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de reunión de socios de fecha 20/11/2018, los socios resolvieron designar 
las autoridades, quedando establecido de la siguiente manera: Gerente Titular: Sra. Mariana 
Laura Gione, DNI Nº 21.086.403 CUIT Nº 27-21086403-8, quien acepta el cargo y constituye 
domicilio especial en calle Necochea Nº 423 y Gerente Suplente: Alfredo Antonio Handal 
Salame DNI Nº 94.600.478, CUIT Nº 20-94600478 -3, quien acepta el cargo y constituye 
domicilio especial en calle Bartolome Mitre Nº 669, ambos en ciudad de Salta, provincia de 
Salta. 

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003344
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081173

ALDEBARAN ARGENTINA SA - AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL

Mediante Acta de Asamblea de fecha 26 de abril de 2019 los accionistas resolvieron 
aumentar el Capital Social de $ 311.482.440 (pesos trescientos once millones cuatrocientos 
ochenta y dos mil cuatrocientos cuarenta) elevándolo a la suma de $ 318.110.310 (pesos 
trescientos dieciocho millones ciento diez mil trescientos diez) mediante el aumento por la 
suma de $ 6.627.870 (pesos seis millones seiscientos veintisiete mil ochocientos setenta). 
Seguidamente, mediante Acta de Asamblea de fecha 6 de mayo de 2019 los accionistas 
resolvieron aumentar el Capital Social de $ 318.110.310 (pesos trescientos dieciocho 
millones ciento diez mil trescientos diez) elevándolo a la suma de $ 326.110.320 (pesos 
trescientos veintiséis millones ciento diez mil trescientos veinte) mediante el aumento por la 
suma de $ 8.000.010 (pesos ocho millones diez), y en consecuencia reformar el artículo 
quinto del Estatuto Social, quedó redactado de la siguiente manera: Artículo Cuarto: el 
capital social se establece en la suma de ($ 326.110.320), representado por 10.870.344 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un valor nominal de treinta pesos ($ 30) 
cada una y un voto por acción. El Capital Social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de 
su monto por decisión de la Asamblea Ordinaria, sin requerirse nueva conformidad 
administrativa, de conformidad con el artículo 188 de la Ley Nº 19.550. La Asamblea solo 
puede delegar en el Directorio la época de emisión, la forma y las condiciones de pago.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003341
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 343.00
OP N°: 100081162

Pág. N° 29

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.832
Salta, martes 29 de septiembre de 2020

SANATORIO SAN ROQUE SA

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19.03.18 los accionistas resolvieron 
designar autoridades por el término de tres Ejercicios, quedando establecido de la siguiente 
manera: (i) Presidenta: Silvia Cristina Ramos Figueroa, DNI Nº 6.187.606, CUIT Nº 
27-06187606-0; (ii) Vicepresidente: Matías Fernando Ormeño DNI Nº 30.035.185, CUIT Nº 
23-30035185-9; (iii) Director Titular: Gerardo Darío Torletti, DNI Nº 17.471.795; CUIT Nº 
20-17471795-9; (iv) Director Suplente: Andrés Eduardo Temperley, DNI Nº 23.749.131, 
CUIT Nº 23-23749131-9; y (v) Director Suplente: Juan Ángel Francisco Álvarez, DNI Nº 
13.701.855 CUIT Nº 20-13701855-2. Posteriormente, por reunión de Directorio de fecha 
22.06.2018, Temperley asumió el cargo de vicepresidente en reemplazo de Ormeño. Todos 
los mencionados aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en Avda. Reyes 
Católicos N° 1518, ciudad de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003340
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081161

Pág. N° 30

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020





Edición N° 20.832
Salta, martes 29 de septiembre de 2020

ASAMBLEAS CIVILES

CÍRCULO SOCIAL, CULTURAL Y ATLÉTICO VIALIDAD - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Círculo Social, Cultural y Atlético Vialidad, convoca a sus asociados 
a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2020 a 19:00 
horas en su sede social, sito en Avda. Sarmiento Esq. Pje. J. Salas de R. de la Frontera para 
tratar el siguiente;
Orden del Día;
1°) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2°) Lectura Acta Asamblea anterior.
3°) Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultado e 
Informe del Órgano   de Fiscalización Ejercicio 2020.
4°) Renovación total Comisión Directiva.
Nota: pasada una hora de la fijada se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten. Se le hace saber a los asociados que 
la Asamblea se realizará bajos los protocolos sanitarios, debiendo cada asociado concurrir el 
día de la Asamblea con tapabocas, y mantener el distanciamiento social (1.5 mts).

Sr. José D. Ruiz, PRESIDENTE - Sr. Angel Sebastián Dinoto, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00003343
Fechas de publicación: 29/09/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100081172

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.428.565,75
Recaudación del día: 28/09/2020        $ 3.332,00
Total recaudado a la fecha $ 1.431.897,75

Fechas de publicación: 29/09/2020
Sin cargo

OP N°: 100081190
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
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inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia. Las leyes rigen 

después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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